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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que adiciona los artículos 2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 y 111 y reforma el 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema principal de la Minuta. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Diversos integrantes de los grupos parlamentarios PRI, PAN, PRD, PT, PVEM y Nueva 
Alianza. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI, PAN, PRD, PT, PVEM y Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 24 de febrero de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

31 de marzo de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores.  05 de abril de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

27 de octubre de 2011. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 08 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 08 de noviembre de 2011. 

11. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

No. Expediente: M215-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 
La Minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados, a efecto de:   
Prever que la necesidad de hacer congruente el gasto que se destinará a los anexos transversales del Proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos con los ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos correspondientes.  Establecer que no se podrán 
realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la Ley y con la 
opinión de la Cámara de Diputados.  
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 
2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 Y 111; Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 110, 
TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
  
Artículo Único. Se adicionan: una fracción 
III Bis al artículo 2; un párrafo sexto al 
artículo 23, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos sexto a noveno, pasando a 
ser séptimo a décimo respectivamente; una 
fracción III al artículo 27; una fracción V 
al artículo 28; los incisos o), p), q), r), s), t) 
y u) a la fracción II; un inciso c) a la 
fracción III, recorriéndose en su orden el 
actual inciso c), pasando a ser el inciso d); 
un último párrafo al artículo 41; un quinto 
párrafo al artículo 58; un segundo párrafo a 
la fracción II, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando a ser tercero a quinto, del artículo 
85; un sub inciso iv) al inciso b) de la 
fracción I; un quinto párrafo al artículo 
107, recorriéndose en su orden el actual 

DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 
2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 Y 111; Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 110, 
TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARÍA 
 
Artículo Único.- Se adicionan: una 
fracción III Bis al artículo 2; un párrafo 
sexto al artículo 23, recorriéndose en su 
orden los actuales párrafos sexto a noveno, 
pasando a ser séptimo a décimo 
respectivamente; una fracción III al 
artículo 27; una fracción V al artículo 28; 
los incisos o), p), q), r), s), t) y u) a la 
fracción II; un inciso c) a la fracción III, 
recorriéndose en su orden el actual inciso 
c), pasando a ser el inciso d); un último 
párrafo al artículo 41; un quinto párrafo al 
artículo 58; un segundo párrafo a la 
fracción II, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando a ser tercero a quinto, del artículo 
85; un sub inciso iv) al inciso b) de la 
fracción I; un quinto párrafo al artículo 
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Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
 
I a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

párrafo quinto, pasando a ser el sexto; un 
cuarto párrafo al artículo 111, 
recorriéndose en su orden el actual párrafo 
cuarto pasando a ser el quinto, y se reforma
la fracción V del artículo 110, todos de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 2. ... 
 
 
I. a III. ... 
 
III Bis. Anexos Transversales: anexos 
del Presupuesto donde concurren 
Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades 
Responsables, cuyos recursos son 
destinados a obras, acciones y servicios 
vinculados con el desarrollo de los 
siguientes sectores: Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Desarrollo Integral 
de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 
Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable; Programa 
de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
Estrategia Nacional para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento 

107, recorriéndose en su orden el actual 
párrafo quinto, pasando a ser el sexto; un 
cuarto párrafo al artículo 111, 
recorriéndose en su orden el actual párrafo 
cuarto pasando a ser el quinto, y se reforma 
la fracción V del artículo 110, todos de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2.-... 
 
 
I a III.... 
 
III Bis. Anexos Transversales: anexos del 
Presupuesto donde concurren Programas 
Presupuestarios, componentes de éstos y/o 
Unidades Responsables, cuyos recursos 
son destinados a obras, acciones y 
servicios vinculados con el desarrollo de 
los siguientes sectores: Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Desarrollo Integral de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas; 
Desarrollo de los Jóvenes; Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable; Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y 
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IV a LVII. ... 
... 
 
Artículo 23.- ... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 27.- Los anteproyectos deberán 
sujetarse a la estructura programática 

Sustentable de la Energía; Atención a 
Grupos Vulnerables; y los Recursos 
para la Mitigación de los efectos del 
Cambio Climático;  
 
IV. a LVII. ... 
... 
 
Artículo 23. ... 
... 
... 
... 
... 
 
La Secretaría deberá elaborar los 
calendarios de presupuesto, en términos 
mensuales, de los Anexos Transversales 
a que se refiere el artículo 41, fracción 
II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de 
esta Ley y deberá publicarlos en el 
Diario Oficial de la Federación a más 
tardar 15 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio 
Diario Oficial de la Federación.  
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 27. ... 
 

los Recursos para la Mitigación de los 
efectos del Cambio Climático; 
 
 
 
IV. a LVII.... 
 
 
Artículo 23.-... 
 
 
 
 
 
La Secretaría deberá elaborar los 
calendarios de presupuesto, en términos 
mensuales, de los Anexos Transversales a 
que se refiere el artículo 41, fracción II, 
incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta 
Ley y deberá publicarlos en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar 15 
días hábiles posteriores a la publicación del 
Presupuesto en el propio Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
Artículo 27. 
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aprobada por la Secretaría, la cual 
contendrá como mínimo: 
 
I. ... 
 
II. Los elementos, que comprenderán la 
misión, los objetivos, las metas con base en 
indicadores de desempeño y la unidad 
responsable, en congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con los 
programas sectoriales. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto 
de Egresos se presentará y aprobará, 
cuando menos, conforme a las siguientes 
clasificaciones: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 

 
 
 
I. ...; 
 
II. ..., y 
 
 
 
 
 
 
III. Las acciones que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, la 
erradicación de la violencia de género y 
cualquier forma de discriminación de 
género.  
... 
... 
... 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ...; 

 
 
 
II.....V 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Las acciones que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, la 
erradicación de la violencia de género y 
cualquier forma de discriminación de 
género. 
 
 
 
 
Artículo 28.-... 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. ...; 
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IV. La geográfica, que agrupa a las 
previsiones de gasto con base en su destino 
geográfico, en términos de entidades 
federativas y en su caso municipios y 
regiones. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto 
de Egresos contendrá: 
 
I. ... 
 
a) a e)  ... 
 
II. El proyecto de Decreto, los anexos y 
tomos, los cuales incluirán: 
 
a) a ñ)  ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
IV. ..., y  
 
 
 
 
 
V. La de género, la cual agrupa las 
previsiones de gasto con base en su 
destino por género, diferenciando entre 
mujeres y hombres.  
 
Artículo 41. ... 
 
 
I. ... 
 
a) a e) ... 
 
II. ... 
 
 
a) a m) ... 
 
n) ...;  
 
ñ) ...; 
 
o) Las previsiones de gasto que 
correspondan a las erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres;

 
IV...., y 
 
 
 
 
 
V. La de género, la cual agrupa las 
previsiones de gasto con base en su destino 
por género, diferenciando entre mujeres y 
hombres. 
 
Artículo 41.-... 
 
 
I. ... 
 
a) a e)... 
 
II.... 
 
 
a) a m)... 
 
n)...; 
 
ñ)..; 
 
o) Las previsiones de gasto que 
correspondan a las erogaciones para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
p) Las previsiones de gasto que 
correspondan a las erogaciones para el 
Desarrollo de los Jóvenes;  
 
q) Las previsiones de gasto que 
correspondan al Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, conforme a lo previsto en 
los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable;  
 
r) Las previsiones de gasto que 
correspondan al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología;  
 
s) Las previsiones de gasto que 
correspondan a la Estrategia Nacional 
para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, a que se refiere el artículo 25 de 
la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición 
Energética;  
 
t) Las previsiones de gasto que 
correspondan para la Atención a 
Grupos Vulnerables, y

 
p) Las previsiones de gasto que 
correspondan a las erogaciones para el 
Desarrollo de los Jóvenes; 
 
q) Las previsiones de gasto que 
correspondan al Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, conforme a lo previsto en los 
artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 
 
r) Las previsiones de gasto que 
correspondan al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología; 
 
s) Las previsiones de gasto que 
correspondan a la Estrategia Nacional para 
la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, a que se refiere el artículo 25 de la 
Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética; 
 
 
t) Las previsiones de gasto que 
correspondan para la Atención a Grupos 
Vulnerables, y 
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III. Los anexos informativos, los cuales 
contendrán: 
 
a) ... 
 
b)  ... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) ... 
 

 
u) Las previsiones de gasto que 
correspondan a la Mitigación de los 
efectos del Cambio Climático.  
 
III. ... 
 
 
a)  
 
b) ...; 
 
c) La metodología, factores, variables y 
fórmulas utilizadas para la elaboración 
de los Anexos Transversales a los que se 
refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t) y 
u) de la fracción anterior, estableciendo 
con claridad los porcentajes o cuotas que 
del presupuesto de los Programas 
Presupuestarios y/o de las Unidades 
Responsables son considerados para la 
integración de dichos Anexos. En caso 
de que existan modificaciones en la 
metodología con respecto a la utilizada 
en el ejercicio fiscal anterior, se deberá 
incluir un apartado donde se explique y 
justifique plenamente el motivo de 
dichas modificaciones, y  
 
d) ...  
 

 
u) Las previsiones de gasto que 
correspondan a la Mitigación de los efectos 
del Cambio Climático. 
 
III.... 
 
 
a)... 
 
b)...; 
 
c) La metodología, factores, variables y 
fórmulas utilizadas para la elaboración de 
los Anexos Transversales a los que se 
refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t) y 
u) de la fracción anterior, estableciendo 
con claridad los porcentajes o cuotas que 
del presupuesto de los Programas 
Presupuestarios y/o de las Unidades 
Responsables son considerados para la 
integración de dichos Anexos. En caso de 
que existan modificaciones en la 
metodología con respecto a la utilizada en 
el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir 
un apartado donde se explique y justifique 
plenamente el motivo de dichas 
modificaciones, y de las previsiones de 
gasto a las que se refieren los incisos j), o), 
r) y t) de la fracción II del presente 
artículo, en congruencia con los ingresos
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 58.- Las adecuaciones 
presupuestarias se realizarán siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, y comprenderán:
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
... 
... 
... 
 
 

No tiene correlativo 
 

Las previsiones de gasto a las que se 
refieren los incisos j), o), r) y t) de la 
fracción II del presente artículo,
deberán contar, al menos, con la misma 
proporción del gasto programable con 
las que fueron aprobadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, siempre y 
cuando se hubiere cumplido con los 
objetivos y metas que para tal efecto se 
hayan definido en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño para el 
Presupuesto de dicho ejercicio fiscal.  
 
Artículo 58. ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
... 
... 
... 
 
No se podrán realizar reducciones a los 
programas presupuestarios ni a las 
inversiones dirigidas a la atención de la 

previstos en la iniciativa de Ley de 
Ingresos deberán contar, al menos, con la 
misma proporción del gasto programable 
con las que fueron aprobadas en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, siempre 
y cuando se hubiere cumplido con los 
objetivos y metas que para tal efecto se 
hayan definido en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño para el 
Presupuesto de dicho ejercicio fiscal. 
 
 
 
Artículo 58.-... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se podrán realizar reducciones a los 
programas presupuestarios ni a las 
inversiones dirigidas a la atención de la 
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Artículo 85.- Los recursos federales 
aprobados en el Presupuesto de Egresos 
para ser transferidos a las entidades 
federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal se 
sujetarán a lo siguiente: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
... 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al 
Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Indígenas y la Atención a Grupos 
Vulnerables, salvo lo previsto en la 
fracción III del artículo 21 de esta Ley.  
 
 
Artículo 85. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Los informes a los que se refiere esta 
fracción deberán incluir información 
sobre la incidencia del ejercicio de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones 
Federales a que se refiere el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal, de 
manera diferenciada entre mujeres y 
hombres.  
... 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al 
Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de 
los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Indígenas y la Atención a Grupos 
Vulnerables, salvo en los supuestos 
establecidos en la presente Ley y con la 
opinión de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 85.-... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los informes a los que se refiere esta 
fracción deberán incluir información sobre 
la incidencia del ejercicio de los recursos 
de los Fondos de Aportaciones Federales a 
que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres. 
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... 

... 
 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, entregará al 
Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes 
términos: 
 
I. ... 
... 
... 
... 
 
a) ... 
 
b) La situación de las finanzas públicas, 
con base en lo siguiente: 
 
i) a iii) ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
c) a f)  ... 
 
II. ... 
... 
... 

... 

... 
 
Artículo 107. ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
... 
... 
... 
 
a) ... 
 
b) ... 
 
i) a iii) ... 
 
iv) La evolución del gasto público 
previsto en los Anexos Transversales a 
los que se refiere el artículo 41, fracción 
II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de 
esta Ley.  
 
c) a f) ... 
 
II. ... 
... 
... 

 
 
 
Artículo 107.-... 
 
 
 
 
 
I.... 
 
 
 
 
a)... 
 
b)... 
 
i) a iii) ... 
 
iv) La evolución del gasto público previsto 
en los Anexos Transversales a los que se 
refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), 
o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley. 
 
 
c) a f)... 
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... 

... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 110.- ... 
... 
... 
 
La evaluación del desempeño se realizará a 
través de la verificación del grado de 
cumplimiento de objetivos y metas, con 
base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer los 
resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales. Para tal efecto, las 
instancias públicas a cargo de la evaluación 
del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

... 

... 
 
La Cuenta Pública deberá contener los 
resultados del ejercicio del Presupuesto 
establecido en los Anexos Transversales 
a los que se refiere el artículo 41, 
fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y 
u) de esta Ley, en los mismos términos y 
el mismo grado de desagregación en los 
que se presente la evolución del gasto 
público al que hace referencia el sub 
inciso iv), inciso b), fracción I del 
presente artículo.  
... 
 
III. ... 
 
Artículo 110. ... 
... 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
La Cuenta Pública deberá contener los 
resultados del ejercicio del Presupuesto 
establecido en los Anexos Transversales a 
los que se refiere el artículo 41, fracción II, 
incisos i), o), p), q), r), s), t) y u) de esta 
Ley, en los mismos términos y el mismo 
grado de desagregación en los que se 
presente la evolución del gasto público al 
que hace referencia el sub inciso iv), inciso 
b), fracción I del presente artículo. 
 
 
 
 
 
Artículo 110. 
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I a IV.  ... 
 
V. Las evaluaciones, en la medida de lo 
posible, deberán incluir información 
desagregada por sexo relacionada con las 
beneficiarias y beneficiarios de los 
programas. Asimismo, en los casos que sea 
posible, las dependencias y entidades 
deberán presentar resultados con base en 
indicadores, desagregados por sexo, a fin 
de que se pueda medir el impacto y la 
incidencia de los programas de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres, y 
 
VI. ... 
 
Artículo 111.- ... 
... 
... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
... 
 

 
I. a IV. ... 
 
V. Las evaluaciones deberán incluir 
información desagregada por sexo 
relacionada con las beneficiarias y 
beneficiarios de los programas. Asimismo, 
las dependencias y entidades deberán 
presentar resultados con base en 
indicadores, desagregados por sexo, a fin 
de que se pueda medir el impacto y la 
incidencia de los programas de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres, y  
 
 
VI. ... 
 
Artículo 111. ... 
... 
... 
 
El sistema de evaluación del desempeño 
deberá incorporar indicadores 
específicos que permitan evaluar la 
incidencia de los programas 
presupuestarios en la igualdad entre 
mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género y de cualquier forma 
de discriminación de género.  
... 
 

 
I.   a IV... 
 
V. Las evaluaciones deberán incluir 
información desagregada por sexo 
relacionada con las beneficiarías y 
beneficiarios de los programas. Asimismo, 
las dependencias y entidades deberán 
presentar resultados con base en 
indicadores, desagregados por sexo, a fin 
de que se pueda medir el impacto y la 
incidencia de los programas de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres, y 
 
 
VI... 
 
Artículo 111.-... 
 
 
 
El sistema de evaluación del desempeño 
deberá incorporar indicadores específicos 
que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación 
de la violencia de género y de cualquier 
forma de discriminación de género. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente a aquél en el que se 
publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. La Secretaría, dentro de los tres 
meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, enviará a la Cámara de 
Diputados la metodología, factores, 
variables y fórmulas utilizados para la 
elaboración de cada uno de los Anexos 
Transversales, informando sobre los 
porcentajes o cuotas que del presupuesto 
de los Programas Presupuestarios y/o de 
las Unidades Responsables son 
considerados para la integración de dichos 
Anexos.  
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en coordinación con las 
comisiones ordinarias correspondientes, 
contará con 30 días hábiles siguientes a la 
entrega de la información a la que se 
refiere el párrafo anterior, para remitir a la 
Secretaria las opiniones y comentarios para 
que sean considerados en la integración del 
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 
fiscal siguiente. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente a aquél en el que se 
publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- La Secretaría, dentro de los tres
meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, enviará a la Cámara de 
Diputados la metodología, factores, 
variables y fórmulas utilizados para la 
elaboración de cada uno de los Anexos 
Transversales, informando sobre los 
porcentajes o cuotas que del presupuesto 
de los Programas Presupuestarios y/o de 
las Unidades Responsables son 
considerados para la integración de dichos 
Anexos. 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, en coordinación con las 
comisiones ordinarias correspondientes, 
contará con 30 días hábiles siguientes a la 
entrega de la información a la que se 
refiere el párrafo anterior, para remitir a la 
Secretaría las opiniones y comentarios para 
que sean considerados en la integración del 
Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 
fiscal siguiente. 
 

GTR 


